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Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

QUINTO. En caso de pretender modificar los datos, conforme a lo señalado en el articulo 114 del 
Reglamento de la ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, deberá presentar aviso a la Secretarla, 
mediante formato que expida, que contendrá nombre, denominación o razón social, domicilio del titular y, en 
su caso, datos de inscripción en el Reglstro, así como los datos que pretenden ser modificados, explicando 
la causa de su modificación. 

SEXTO. Cuando pretenda concluir actividades de acuerdo a lo establecido en el artículo 116 del Reglamento 
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, deberá dar sviso a la Secretaria mediante format� que 
contenga lo siguiente: Nombre. denominación o razón social del titular y del responsable; Domicilio del 
centro de almacenamiento.o de transformación, y Datos de inscripción en el Registro.

SÉPTIMO. El incumplimiento a cualquiera de los términos de esta autorización y de lo previsto en la 
legislación forestal, podrá ser motivo de sanción, y en su caso de clausura temporal, parcial o total, 
conforme a las disposiciones leg.llles aplicables. 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 3º fraccíón XV de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, en relación con el articulo 171 de la Ley. General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, se hace de su conocimiento que contra la presente resolución procede el recurso de revisión 
previsto por el articulo 83 de la referida Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

NOVENO. Notiffquese personalmente a ERNESTINO HERNANDEZ MARTINEZ, en su caso a través de 
representante o apoderado, o bien. por conducto de persona autorizada para tal fin, por alguno de los 
medios previstos por los Artículos 35, 36 y demás relativos de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 16 fracción XXIV de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 111 del Reglamento 
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentabl ; fraccio? XXX, 19 fracciones XXIII y XXV, 38, 39 y
40 fracción IX iniciso d, del Reglamento Interior la Secreta "a de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
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Lo testado son datos personales con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública.
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